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e Guayaquil, Capital 

  

púbiica del Ecuador, 

novecientos Ochenta y 

áe la Provincia 

  

hoy or 

      

ocho ante mí , 

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA , Notario Séptimc . 

  

AAA A 
del Cantón  Guayaguil, comparece, la Compañía INMOBILIA- 

RIA SAN CRISTOBAL C. LTDA., representada por el señor | 

  

   

  

JORGE ARIAS GUERRA, quien 

dec, economista 

  

deciara se 

  

, en su calidad de 

  

, 

-        ecuatoriano, casa     r 
  

Gerente, conforme - 

      

' 
t 

! 
nota de su nombramiento que se inserta! 

E 

! 
| 
Í 

consta de la 

en la presente escritura pública como Gúocumento habili 

tante .-El compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, persona capaz para oOobligar- 

  

se y contratar , a quien por-haberse identificado con|- 

su respectiva cédula de ciudádanía de conocer doy fe 

el mismo que comparece a celebrar esta escritura pú- 

  

blica de 

tatuto 
A E. 4 

Social, 
  

y Transformación de 

Reactivación ,Aumento de Capital, Reforma de Es 

la Compañía "Inmobi
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ta 

liaria':'San + Cr 'sucbaz CC. Ltáa",, ecbre Cuvi ber: vo re- 
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ee 
  

Y 

| sulrados c:2£ bien  INSErulÍG, Y 8 18 nio Cc. cada ae 
EN OrU GIA a eona IRAN PIDA A o. a lei 

  

  

  

| una manera libre y espontánea , y para su otorgamien-| 
A A "PA, 

  

  

      

1       

  

    

minita    a que dice _ al irroorrrncorenon 

  

resenta 

  

to me 
  

  

"SEÑOR NOTARIO .- Sírvese incorporar en el 
€ Y rr 

  

    

Registro de Escrituras Públicas a Su carco, una por 
  

  

      

| la cue conste la siguiente : Reactivaciór , Aumento de 

     

  

     

     

    

Capital , Reforma de Estatutos , y Transfcrmación ,que 
e o 

  

al tenor de las siguientes cláusulas:-----"    otorga            se 
  

PRIMERA: INTERVINIENTE .- Interviene en la celebración Ce 
mo ms 

  

la presente escritura pública el señor Economista Jor-¡ 

  

2. 
> 
m
m
 

a 

¡ 
. | 

j qe Arias Guerra , por los derechos que representa del 

  

INMOBILIARIA SAN CRISTOBAL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION,en su calidad de! 

  

mo 

í Gerente y Representante Legal _, funciones cue viene- oi 
e 

ejerciendo en forma prorrogada .Legítima su personería 

  

con la copia del certificado del Registro Mercantil -| 

  

que lo acredita como tal.-—————————— a e e | 

A
 

    

| SEGUNDA: ANTECEDENTES .- Uno) Mediante escritura pública 

celebrada en Guavaquil , el ocho de mavo de mil nove 

  

cientos sesenta y nueve , ante el Notaric Segundo - 

| del Cantón Doctor Jorge Jara Grau », se constituye - 

R
Á
 

| BILIARIA SANCRISTOBAL C. LTDA., con un capital de CIENTO 
NS a 

UN MIL 00/100 SUCRES  (S/.101.000,00) dividido en cien-. 
to un participaciones sociales de .UN MIL 00 / 100 

SUCRES (S/. 1000,00) cada una .Dicha escritura fue 

3 

inscrita por mandato judicial en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el cinco de junio de - 

  

| la compañía de responsabilidad limitada denominada  INMQ- 

| 
e 

  

(



da UY10300 
dovecientos sesenta y: nueve , igualmente por  tra- 

  

   
   

del aporte de un bien inmueble se procedió       

  

NS) > 
transferencia de dominio en de la       

    

WEY inscripción       

    el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, la 

  

        
ochocientos cuh- 

       

  

de número trece mil      consta fojas 

                  renta y tres a trece mil ochocientos cincuenta y 

        

     

      
    

     
mil trescientos setenta y 

  

seis bajo el número dos , 
      

dos del Registro de Propiedades y anotada bajo el 

númerc siete mil. setecientos dieciocho del Repertorio 

  

el cinco de junio de mil novecientos sesenta y nueve. 

ut DOS) Mediiante resolución número cero tres ocho ocho cih- 

co dictada por la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil , e inscrita en el Registro Mercantil el veih- 

  

15B 

1 te de enero de mil novecientos ochenta y ocho, se 

1 disolvió la compañía INMOBILIARIA SAN CRISTOBAL GC. LTDA. 

m7 conjuntamente con otras que constan de la misma re- 

7 solución -————o————————————— a a 

5 TRES) La Junta General Extraordinaria de Socios de IN 

“e MOBILIARIA SAN CRISTOBAL C. LTDA. EN LIQUIDACION , cele 

ze brada el diez de mayo: de mil novecientos ochenta y | 

a ocho , resolvió : Reactivar la compañía , aumentar 

a el capital social a DIEZ MILLONES 00/100 SUCRES - 

2 (s/. 10'000.000,00) reformar el Estatuto Social y 

sm transformarla en compañía anónima , tal cual consta 

de la copia del Acta de Junta General que se agre 

». ga para que forme parte de la presente escritura. 

u CUATRO y Quedó  Jautorizado de acuerdo a la antes men- 

cionada Acta de Junta General, el señor Economista - 
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Jorge Arias Guerra , Gerente de la compañía, quien ac- 

túa en funciones prorrogadas , para que  Comparezca 

al otorgamiento de la presente escritura y realice - 

todos los actos pertinentes para su total perfeccio 

    

TERCERA: DECLARACIONES .- Con tales antecedentes en 

cumplimiento por lo resuelto en la Junta General de 

dación elebrada_ € uayaquil el diez de mavo de 

mil novecientos ochenta y ocho, hago las siguientes 

   ara esta situación requiere ] 

  

| rintendencia de compañías , agregando para que forme | 

| parte de la presente escritura y cumpliendo con lo 

preceptuado por la ley para este efecto el balance 

  

final cerrado al día dri:ezz de junio de mil nove- 

  

cientos ochenta y. Doha. e e e 

  

DOS) Queda aumentado el capital social de la  compa- 

nía a DIEZ MILLONES 00/100 SUCRES -(S/.10'000.000,00) 

TRES) Se aceptan como nuevos socios de la compañía 

a los señores Carlos Morlás Espinoza , Monserratt 

Alvarado de Andrade y Enrique Yagual Sarasti  .------ 

CUATRO) Se reforma el Objeto Social de la compañía - 

tal como consta de la copia del Acta de Junta Ge 

  

  

neral que se agrega a esta escritura 

CINCO) Queda transformada la compañía de responsabili- 
A 

   



are do 31030 
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3 dad limítada INMOBILIARIA SAN GCRISTOBAL C. LTDA ., en 11- 

Egea 
       

. S guidaciór , en compañía anónima tai cual consta del 

    

  

Junta__ General —_———_——— 
      

    

    

               
   

        aportación existen    certificados de 

  

los 

  

anular 
  

               
  

    

semiten en su lugar se un mil participaciones 
    

    
    

     
    

  

                

           

      

A áe DIEZ MIL 00/100 SUCRES (S/.10.000,00) 

: 7 ¿ numeradas del cero cero uno al mil inclu- 

a BI RAR A A 

. SIETE) Que las participaciones de la compañía INMOBILIA- 

" 8 RIA SAN CRISTOBAL C. LTDA., han sido suscritas de la 

D 0 Q siguiente manera : Jorge Arias Lavergne, ha suscrito cua- 

ua trocientas Cincuenta participaciones de diez mil sucres 

q cada una.Carlos Arias Lavergne , ha suscrito cuatrocien- 

Z “5 tas cincuenta participaciones de Ciez mil sucres ca- 

. o. “" da una . Monserratt d= Andrade ha suscrito Cuarenta 

o “ participaciones de diez mil  sucres cada una .Carlos 

: 0 Morlás Espinoza , ha suscrito cincuenta participaciones 

5 de Diez mil sucres cada una .Enrique Yagual Sarasti, 

9 0 mí ha suscrito diez participaciones de diez mil sucres 

» cada una .Que las participaciones suscritas se encuen- | 

. tran pagadas por compensación de crédito en un cincuenta ol 

o ciento del valor de-cada una de ellas debiendo Pagarse el 

a » saldo en numerario en el plazo de dos años contados a 

“ partir .de la fecha de inscripción de esta escritura 

- . OCHD) Que todos los socios suscriptores del aumento - 

" de capital son de nacionalidad ecuatoriana. --————““--- 

e NUEVE) Queda reformado el estatuto social de la compañía 

A en forma integral ,tal cual consta del Acta de Junta 
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Genera! Extraordinaria del diez de mayo mil __nove- 

cientos ochenta Y  0ChD.—-“—====="=—== nro ] 

DIEZ) Que una vez inscrita la presente escritura - 

en el Registro Mercantil , se canjearan las partici- 

paciones por acciones ordinarias y nominativas en pro 

      
   

     

porción al monto  SUSCIÍtO.-"-====—====nmonnmnnnmmmno 

      
      DOCUMENTOS      HABILITANTES.- Se acompaña parz 

    
   

par:e de la presente escritura los siguientes docu-      
          

      

      

_mentos : Certificado del Registro Mercantil        
   

      

ma la calidad del Gerente .Copia del Acta de Junta 

  

General del diez de .mayo de mil novecientos ochenta 

ly ocho.Copia del balance final cerrado el día diez 
| 
á 

  

   
de de mil novecientos ochenta vy ocha .Az3regue                         
    

junio 
  

usted, señor Notario, las cláusulas de estilo , para 
       

la perfecta validez de esta escritura. Firmado  : 

| ABOGADO. ANTONIO GARCIA MARTINEZ . Registro númerd: 
j 
J . . , . . 
Í Dos mil cuatrocientos Vveintiséóis.-—————-==-=="—"=— ==. 

  

y FF FA AREAD O CUMENTOS -—BABILITANTE SX*kx* 

  

QUIDACION ".-En la ciudad de Guayaquil , a dos diez dí 

del mes de mayo de mil novecientos ochenta 

siendo las once horas del día, en las Oficinas esta- 

blecidas en el local número doce del sexto piso del 

Edificio "Torres del Rio " ,ubicado en la calle Junín 

entre Pichincha Malecón Simón Bolívar, se reunen 

en .Junta General Extraordinaria de Socios de la com 

  
pañía " INMOBILIARIA “SAN CRISTOBAL CIA. LTDA"en liquid 

  

  

   



an 

El 

      

1000005 
20 000 ' 5 

ción ,bajo la dirección del señor Economista Joroe A- 

rias Guerra, Gerente de la compañía y actuando como 

Secretario el socio señor Carlos Arias Laverane ON 

la asistencia del capital social suscrito 

se »xpresa :Jorge Arias Lavergne , propietario de 

cien participaciones sociales de mil sucres cada una.    Carlos Arias Lavergne , propietario de una participación 

de mil sucres .El Director kde la Junta dispone que 

por Secretaría se constate el quórum estatutario y 

legal .Se constata la existencia del guórum estatuta- 

rio para .sesionar, previa la elaboración de la Lista 

   
      

    

     

    
    
      

   

  

de Asistentes , Dor estar presentes los socios que 

representan todo el capital social suscrito y pagado 

de la compañía " INMOBILIARIA SAN  CRISTOBA A DA 

en liquidación , el mismo que. es de CIENTO UN MIL - 

00/100_ SUCRE 01.000.000 ssuvel yen ns+j irga an 

Junta General Extraordinaria de Socios de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de 

   
revia a e    sin convocatoria 

  

de Compañías 

  

la Le 

se trata dei Junta Universal .Asímismo se aprueba el 

Orden del Día, que es tratar sobre el proyecto pxre- 

sentado por el Gerente de la compañía sobre la reac- 

tivación , el aumento de capital, reforma de estatutof 

5 transformación de la compañía ¿Asisten también  comb 

invitados los señores María Monserratt Alvarado de An 

drade V carlos Morlás Espinoza y* Enrique Yagual Saras- 

ti .-Habigéndose “cumplido con las formalidades de esti- 

lo ,se pone a consideración de los socios el Orden 

o



1 

17 

18 

del ua, aque es el aumento de capital, reforma de es- 

tatutos y transformación a compañía anónima .A contí- 

nuación hace uso de la palabra el Gerente de la com 

pañía , señor Economista Jorge Arias Guerra y manifies- 

ta a los socios su interés en reactivar la  compa- 

ñía, aumentar el capital social y transformarla en so 

  

ciedad anónima -y explica e actualmente se encuen- 

tra disuelta por resolución número cero tres ocho 

ocho cinco emitida por la Superintendencia de Compañías 

e ¡inscrita en el Registro Mercantil el veinte de ene- 

la compañía es de CIENTO UN MIL 00/100 SUCRES  ,---- 

ro de mil novecientos ochenta y ocho, el capital z 0 d 

(S/. 101.000,00) , teniendo obligatoriamente que elevar- 
4 

lo al mínimo que manda la ley o el que se conside 

re conveniente .Continúía expresando que la compañía 

se ha mantenido practicamente inactiva a pesar que 

  

cuenta con activos considerables los cuales no pue 

den facilmente transferirlos por lo oneroso que  re- 

  

sultaría ; asímismo dice que la compañía podría utili 

  

zar esos activos como soporte para | zar esos activos como soporte para poder emprender | “emprender 

en otras actividades ,entre estas el turismo por lo 

cual haría falta reformar:el " Objeto Social " y, que para 

la actividad comercial y cualquier ctro negocio que 

presentare , más conveniente será transformarse - 

i : 7 . 

en compañía anónima ¿finalmente * propone a esta Junta 

la reactivación de la compañía el aumento de capita 

a diez millones .00/100 sucres (S/. 10*000.000,00) , 

transformación a compañía anónima con la consiguiente    



ias . 6 
tor 

00000006 
feforma de estatuto .A continuación se- pone a conside- 

  

   ración de la Junta la reactivación de la compañía, 1d 

cual luego de las deliberaciones del caso .es aproba- 

- Seguidamente se trata sobre el 
4 : .- - a O PAPA PAX XENON a 

) , capital de la compañía a DIEZ MILLONES 

4) 00/100 SUCRES  (S/. 10'000.000,00) , manifestando los so- 
0 , 

cics presentes que estan dispuestos a suscribir hasta 

  

OCHO MILLONES COCHOCIENTOSf NOVENTA Y NUEVE MIL 00/100 

y 

e 

a SUCRES (S/. 8' 899.000,00 que sería hecho en la si- 

guiente forma :El socio señor Jorge Arias Lavergne , 

      

10 

D 0 a suscribe Cuatro Millones cuatrocientos mil sucres que 

1 sumados a los cien mil sucres que posee en el ca- 

pital de la compañía suman Cuatro millones quinientos 

7 -—- M mil «sucres .El socio señor Carlos Arias Lavergne sus 

: 1 cribe abro .millones... cuatrocientos noventa nueve 

10 mil sucres que sumados a llos mil sucres que posee. 

ar en el capital de la compañía dan Cuatro millones 

mm quinientos mil sucres: .A continuación manifiesta el isg- 

D 0 w ñor Gerente de la compañía que están presentes como | 

> invitadoy a esta Junta los señores Carlos Morlás 2] 

2  pinozd /, Monserrat de Andrade y Enrique Yagual Saras-| 
1 e 

ti, lienes les han manifestado su deseo de  interve- 

  

sz 

- 2. nir como socios: aportando en.el aumento de capital 

mm de la compañía , por lo. que. el_ Un millón” de. su- 

. » cres restante  de- acuerdo... a- lo. indicado por. los- in- 

vitados a esta Junta sería suscrito de la siguiente 
Ll 

sr manera :El señor Carlos Morlás Espinoza quinientos mil 

2. sucres .La señora Monserrat de Andrade Cuatrocientos... 
 



mil sucres .El señor Enrique Yagual cien mil sucres ., 

Estando así la Situación y cCcomplementándose de esta| 

manera la suscripción de los DIEZ MILLONES 00/100 | 

SUCRES  (S/. 10'000.000,00) para el aumento de capital, 

  

se procede a votar, resultando por unanimidad aproba- 

do el aumento de capital a DIEZ MILLONES 00 /100 

  

SUCRES  (S/. 10'000.000,00) y aceptándose asímismo la de 

admisión de los nuevos socios de la compañía .Finalmen- 

te el Gerente de la Compañía señor Jorge Arias Gue 

  

rra, propone un proyecto de transformación a compa- 

      

  

2 | ñía anónima ¿que es del tenor siguiente : Poniendo pay 

| 
sw | ra esto a consideración de los socios el siguiente pio- 

. » i- 

w | yecto de estatutos 1 | 

    

14 "CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION , FINALIDAD, a, 

  

MICILIO "no e 
156 e ma] : . - 

e ARTICULO PRIMERO .- La compañía se denominará " INMO- 

  

BILIARIA SAN CRISTOBAL S.A.", la misma que se regirá | 
17 

  

8 por las leyes pertinentes , el presente estatuto y 

    

| por los reglamentos que se expidan .———————————————--- 

ARTICULO SEGUNDO : OBJETO .- La compañía se dedicará a 

  

     

    

ur      sean estos 

  

de bienes inmuebles la         3 compra y venta 

           banos o rurales, asímismo al corretaje ”,, permuta  ,a- 

rrendamiento Y, agenciamiento ,.explotación , y adminis- 

3 
. . ” a . 

mo nacional e internacionalY , mediante la instalación 

   

      

3-. 

y administración de agencias de viajes , hoteles, res 

taurantes , Clubes , cafeterías , centros comerciales , 

8 ciudadelas vacacionales , parques mecánicos de recreación 
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»”4asincs y 

She 
[EA dicará 

Sos y) A 

   

salas de 

también al 

   
de 

  

suegos 

cultivoV , pesca, 

comercialización ¡Me toda clase de productos oO especie 

bioacuática ; para 

   

  

Y 

Cina , así 

y comercialización de productos 

de _ papel 

OTRA de 

agrícola 

fiel cumplimiento de 

la impofeación Y. '; ensamblaje 

lo cual podrá instalarse 

torios importar equipos necesarios pira su funciona? 

artículos para 

  

como también realizará la 

   

  

fabricación , 

  

labora- 

    

          
   

industrializació 

téxtiles , plásticos , 

ganaderos forestales A Para el 

su objeto podrá asociarse con com- 

  

panías nacionales O 

a las de 

“compañíaa 

oda las 

, 

su objeto 

limitadas 

actividades 

extranjeras , en actividades afines 

. Podrá ser socia 

o anónimas y en 

que tengan que 

o accionista de 

general realizar 

ver con su obje O 

  

ARTICULO TERCERO : PLAZO .- El plazo por el cual se 

constituye 

se contarán a 

esta escritura 

  

esta Sociedad es de cincuenta años , que 

partir de la fecha de inscripción de 

en el Registro Mercantil del Cantón .- 

ARTICULO CUARTO : DOMICILIO .- El domicilio principal de 

la compañía es la 

Ecuador  —, 

en Cualqu 

CAPITULO SEGUNDO :..CAPITAL , ACCIONES. Y. 

1 3 

ARTICULO QUINTO .- El capital: de. la compañía. es- 

y podrá 

ier lugar 

ciudad de Guayaquil, República de 
  

establecer sucursales y agencias 

de la República 

DIEZ MILLONES DE SUCRES. , dividido- 

ordinarias - 

capital 
  

que podrá 

nominativas de diez mil 

ser aumentado por 

o del exterior.- 

ACCIONISTAS: .- 

en. mil. acciones - 

sucres cada una, 

resolución de la 

   

  

| 

  

y 

el hogar y la ofd-
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17 

  

Junta General de Accionistas lona 

  

ARTICULO SEXTOC . Las acciones estarán numeradas del 

cero , cero uno al mil inclusive , contendrán las de 

claraciones exigidas por la Ley serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente de la compañía .---- 

ARTICULO SEPTIMO .- Si _ una acción _ o a ificado  pro= 

visional se extraviare , deteriorare o destruyere , la 

compañía podrá anular el título previa publicación e- 

fectuada por la compañía por tres días consecutivos 

en uno de los períodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma , una vez transcurri- | 
dos treinta días a partir de la fecha de la 618im 

publicación se procederá a la anulación del título - 

debiendo conferirse uno nuevo al accionista .La anulg- 

| 
ción extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado .---======—======o.ooomnmm=mm=- 

ARTICULO OCTAVO .- Cade acción es indivisible dá 

derecho a voto en proporción a su valor pagado en 

las Juntas Generales . En consecuencia , Cada acción 

liberada da derecho a un voto en dichas Juntas Ge 

  

Oe ales mg A A A A A A 

ARTICULO NOVENO .- Los títulos de las acciones se ano 

taráín en. el Libro de acciones y accionistas , donde. 

4 
5 

se - registrarán. también- los.: traspasos. de-: dominio o 

pignoración. de. las: mismas-. 

ARTICULO DECIMO .- La compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones  , mientras estas no es- 

tén totalmente pagadas __.Entre tanto solo se le daré 

   



AN - 

ASS EN, | CODONIIOE 
/ Ae od ¿If Aisinos y salas de juegos de azár y recreativos .Se 

(3 ¡57 ylicará también al cultivo , pesca, industrialización ly 

  

10 

7 

omercialización de toda clase de productos oO especies 
. 

bioacuáticas ; para lo Cual podrá instalarse labora- 

torios e importar equipos necesarios sara su funciona 

miento . A la importación , ensamblaje , fabricación    y comercialización de artículos para el hogar y la ofi- 

cina así como también realizará la industrialización 

y comercialización de productos ktéxtiles plásticos 

le 1 e e 

a]
 

le 

- 

de papel agrícola ganaderos forestales . Para el 

fiel cumplimiento de su objeto podrá asociarse, con com- 

  

pañías nacionales oO extranjeras , en actividades afines 

? 

a las de su objeto . Podrá ser socia o accionista de 

compañías limitadas oO anónimas y en general realizar 

toda las actividades que tengan que ver con su objeto 

ARTICULO: TERCERO '*“PLAZO .- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de cincuenta añog , que 

se contarán a partir .de: la fecha d8:la inscripción dé ¿ld : 

escritura"constitutiva'.en el” Registro Kertantjl del Cantón .- y 

       

    

    ARTICULO CUARTO : DOMICILIO .- El domicilio principal de 
       

            

     

compañía es la ciudad de Guayaquil, República de 

  

la 
      

   
    

   
sucursales y : agencias    Ecuador y podrá establecer ,      

     
         

lugar de la República oO del exterior.-     en cualquier 

      
  

CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL , ACCIONES .Y ACCIONISTAS .- 

de 

  

         
  ¿7 

ARTICULO QUINTO ¿- El capital de la compañía es 

  

       DIEZ MILLONES DE SUCRES , dividido 'en mil acciones      

  

       

  

ordinarias " nominativas de diez mil sucres Cada una, 
      

  

    

    

capital que podrá ser aumentado por resolución de la
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«Junta General de Accionistas —'==roocentonononooooomomnn=oo 

ARTICULO SEXTO . Las acciones estarán numeradas del 

cero , cero uno al mil inclusive , contendrán las de    
claraciones exigidas por la Le serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente de la compañía .---- 

ARTICULO SEPTIMO .- Si. 

visional. se extraviare ,deteriorare o destruyere , la 

compañía podrá anular el título previa publicación e- 

fectuadga por la compañía por tres días consecutivos 

en uno de los períodicos de mayor Circulación en el 

| domicilio principal de la misma , una vez transoprri- | 

  

dos treinta días a partir de la fecha de la últi 

publicación se procederá a la anulación del título - 

debiendo conferirse uno nuevo al accionista  .La anuld- 

  

ción extinguirá todos los .derechos inherentes 

título o certificado anulado  .-=============o=nnmmnmammo= 

  

ARTICULO OCTAVO .- Cada acción es indivisible dá 

derecho a voto en proporción a su valor pagado en 

las Juntas Generales . En consecuencia:,, gfada acción 

liberada da derecho a un voto en .dichas Juntas Ge 

nerales e A A A A E 0 A 0D 0 O e 0 Gu E A 6 O O E e 

ARTICULO NOVENO .- Los títulos de las acciones se ano 

taráín en el Libro de acciones y accionistas , donde 

  

+ 
  

se registrarán también los traspasos; - de dohiinio o 

pignoración de las mismas .--=-==========mm.o.-. e 

ARTICULO DECIMO .- La compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones , mientras estas no es- 

tén  _totalre.ute_ pagadas .Entre tanto , solo se les dará 
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? 
> 

ar"hos accionistas certificados provisionales O nominativos. 

JAPpTICULO DECIMO PRIMEFO .-En la suscripción de nuevas accione 
q 

por aumento de capital, los accionistas tendrán derecho pre- 

ferente en proporción a sus acciones, este derecho se ejerci 

tará dentro de los treinta días siguientes a la publicación 

por la _ Prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Juntal| 

  

General, salvo el caso de los accionistas que estuvieren en 

mora del pago de la suscripción anterior , quienes no po 

  

    

  

  

drán ejercer el derecho preferente previsto 

  

    
estuvieren adeudandd    ,mientras no hayan pagado lo que 

por tal concepto. 

  

. ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- La acción confiere a su ititu- 

en este artícd- 

. lar legítimo la calidad de accionista y le atribuye cq- 

mo mínimo los derechos fundamentales que de ella se derivan 

se establecen en la le de Compañías .--=---=-=-========- 

CAPITULO TERCERO : DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA : ARTICULO DECIMO TERCERO .- El Gobierno de la 

compañía corresponde a. la Junta General que constituye el 

Organo Supremo ,Lha administración de la compañía se ejercerá 
  

a través del Presidente del Gerente de acuerdo a los térmi- 

nos que se indican enel presente estatuto.-----=-=-=-=-=---- 

ARTICULO DECIMO CUARTO .- La Junta General Ordinaria se red- 

nirá por lo menos una vez al año , dentro de los tres 

. meses. posteriores. a. la_ finalización del . ejercicio.econó- 

   

  

          
  

la considerar- los: asuntos-espe-        

  

   compañía, para. mico de              
     los numerales segundo: ,, tercero y-cuarto del     cificados en        

     artículo doscientos ochenta y tres de la Ley de Compañías 

  

y. cualquier otro asunto puntualizado en el Orden del Día ,
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de acuerdo __a lla convocatoria. 

    

   ria se reunirá para tratar los 

en la convocatoria , en cualquier 

toria 

         

de un número de accionistas que 

menos el veinticinco por ciento 

Las convocatorias deberán ser he 

ma que las. ordinarias. 

     

ARTICULO DECIMO QUINTO .- La Junta General Extraordina 

    asuntos puntualizados 

tiempo , previa convocd- 

del Gerente por su ¡iniciativa o a pedido - 

representen por lo 

del capital social. 

chas en la misma for 

  

        
    

    

ARTICULO DECIMO SEXTO .- La Junta General sea Ordi- 

naria o Extraordinaria , será 

Prensa en uno de los períodico 

ción en el domicilio rincipal     

do para su reunión y por los 

tos en la Ley y en estos esta 

lo establecido en el ar    cio de 

tiséis de la ley de Compañías  .La 

       

   

be dia    señalar el lugar r     

la reunión. -——————————"————-“=—=-==-=-=- 

  

y hora 

convocada por la 

s de mayor  circula- 

lo menos al fija 

demás medios previs- 

  

tutos , Sin perjui- 

tículo doscientos vein 
  

el 

  

objeto de 

  

    Y     

  

       

   
   

  

   

  

        

  

convocatoria de- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- Para constituir quórum en 

Junta General, se requiere si s 

ra convocatoria la concurrencia 

accionistas que representen por 

mitad del capital pagado: .De:: 

hará” una nueva convocatoria de 

lo doscientos setenta y nueve d 

quórum con el número de accionistas 
  

e tratare de prime- 

de un número de 

lo menos más de la 

no:: conseguirlo. se 

“acuerdo con el artíc 

e la Ley de Compañía 

  

que concurrieren.--- 

   

    

A
 A
 
A
 

      

- 
= 

- 
e 
3 
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ac 
CE a A0UIDOO1O 
pe log = ARTICULO DECIMO OCTAVO.-Los accionistas podrán  concu- 

A rrir a las Juntas Generales por medio de  represen- 

. tantes acreditados en cualquiera de las formas previs- 

4 tas DO da e A A mm 

. 5 ARTICULO DECIMO NOVENO .- En las Juntas Generales 0Or- 

0 

, tura aprobará el__informe__de _los  administrado- 

] 
. el Balance General :y el Estado de Pérdidas y Ga- 

: 10 nancias se discutirá sobre el reparto de utilida; 

De a des líguidas  , constitución de reservas , posiciones 

“" de los accionistas y por último se efectuarán las 

mn elecciones si es que corresponde hacerlas en ese 

: .“ período según el  estatuto.-———————=——="=—=———=.nn===.so 

”” o . ARTICULO  VIGESIMO .-  Presidirá las Juntas Generales 

“6 el Presidente y actuará como Secretario el Geren- 

e te, pudiendo nombrarse si fuera necesario un £e- 

as cretario Ad A e A 

» 0 o ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- Todos los acuerdos y re- 

» soluciones de la Junta General se tomarán por 

” simple mayoría de votos del capital pagado concu- 

a _rrente a la reunión salvo aquellos casos en que 

- . la Ley o estos estatutos exigieren una mayor  pro- 

- se: |. porción. das resoluciones- de la. Junta. General-  son.. 

a |: obligatorias ” para. todos. los.. accionistas.- 

sm " ARTICULO' VIGESIMO: SEGUNDO :.- "Ai. terminarse la VJunta-- 

s General O r doi j o Extraordinaria, 

  

. se concederá un receso para que el Gerente  com( 
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Y e? 

Secretario redacte un acta- resumen de las re seo- 

e_ acuerdos entrarán__de  _inme- ta
 Zu cion e 

diato en vigencia . Todas las actas de Junta Gene- 

ral serán firmadas por el Pre s i dente 

v_ el Gerente -Secretario , oO por quienes hayan - lr. 

hecho sus veces en la reunión ; se extenderán a 

máquina en hojas debidamente foliadas y elaborarán 

d a d con el respectivo 

  

reglamento . -————==========o=- mo A 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- Las Juntas Generales podrán 

se hallare sin convocatori 

        

   
  

salizarse 

social 

  

resente la totalidad del capital 

  
cumpliendo los demás pre ce p tos del artículo 

    

t 

| doscientos ochenta de la Lev de Compañías .-------=--=-=-- : 

  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- Para que la Junta Generali 

  

válidamente-       Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

el aumento o dismunición del capital,la fusión , la 

| 
disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

| de la: compañía ,.en proceso de liquidación , la convall- 

dación y en general Cualquier modificación de los 

  

estatutos , habrá de concurrir a ella el setenta por 

ciento del capital pagado.En segunda convocatoria  bas- 

tará la representación de la tercera parte del ca- 

pital pagado .Si luego de la segunda convocatoria  nof.= 
1 e 

hubiere el quórum requerido ,se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria , la que no podrá demorar - 

  

más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión ni modificar el objeto 
  

     



  

A ho — 

ron 

_ 10 

11 
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£8 

8 

des esta ; la Junta Ceneral 
-$610.00.00£44u 

así convocada se constituirá 

fon el número de accionistas presentes , para resolver uno 

omás de los vuntos planteados debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga.--=-====-======- 

“ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-Son atribuciones de la Junta General 

   

  

Ordinaria o Extraordinaria : a)Elegir al Presidente y al Gerer- 

quienes durarán cinco años en el ejercicio 

de sus funciones ,pudiendo ser reelegidos indefinidamente ; 

b)Elegir uno o más comisarios , quienes durarán cinco años e 

Estados Financieros , los que 

  

sus funciones ; c) Conocer los 

deberáín ser presentados con 

¡la forma establecida en el 

>:
 

el informe del Comisario en 

artículo trescientos veintiu 

  

no de la Ley de Compañías 

ca de la distribución 

la compañía ; e) Acordar la 

vigentes ; d) Resolver acer 

  

de los beneficios sociales de 

  

disolución y liquidación de ll 

    

   

  

   

  

   

  

compañía antes del vencimiento del plazo señalado 0 

  

prórroga en su cado, de conformidad con la ley ; f) Elegi 

  

liquidador de la    al sociedad 

      
   

  

gq) Conocer de los asunto      . 
r 

que se- someten a su consideración de conformidad con los 

  

  

presentes estatutos ;h) Resolver los asuntos que le corrés- 

ponden por la Ley , por los 

mentos de la compañía e, i) 

compra, venta o hipoteca 0 

sobre los bienes inmuebles de propiedad de la  compa- 

  

presentes estatutos O regdla- 
  

Autorizar la enajenación- 
  

cualquier otro gravamen - 

    

ARTICULO VIGESIMO SEXTO 

SENTACION LEGAL.- Corres 

ción de la compañía 

: DE 

ponde 

y la 

LA' ADMINISTRACION Y  :EPRE- 

al «Gerente la administra- 

representación legal , ju- 
    

ta
da
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—— Ho 

dicial y extrazulicial de la compañía ¡==========oo.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO .-DEL PRESIDENTE.- El Presi- | 

  

dente podrá o no ser accionista de la compañía - | 

    

   
   

    

y será elegido por la J 

ra 1 POr un período de cinco año nudiendo 

      
   

ser reelegido indefinidamente .-—==-=======annmonmannanmm- 

    

    ARTICULO “VIGESIMO OCTAVO :ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 

  

    
  

       
    

Son atribuciones del Presidente :a) Dirigir las Jun- 
     

   Suscribir con el Secretario las        
tas Generales ; b)          
        
    

   

de 

  

Actas J un 

     
tulos de acción o certificados provisionales .En -           

     

  

   

       

  

      

  

los casos de ausencia , falta temporal O definitiva 

  

será subrogado r el Gerente 

    

  

      
     

  

      ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- DEL GERENTE .- El G e- 
     

   

     

    

    la -     O accionista de         no 
  

  

    cinco años funciones    durará    

   

  

compañía 

  

sus v 

  

en r     

del Gerente mm q 

a)Ejercer indivictualmente la representación legal judicial 

y extrajudicial de la compañía ¡=—————=========.=...o 

b) Administrar los. establecimientos. , empresas instala- 

   

  

ciones- y* negocios .de: láz compañía;  ¡ejecutanda-. a: nom=- 

bre: de. eila- toda clase- de- actos- y- contratos. sin. 

más limitaciones que las -|señaladas- en estos- .estatu-!.- 

tos ; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos, 

d) Manejar _los fondos de la compañía bajo us res- 

 



-¿ga0eoo012 UJi0303 
abrir v manejar nt     

clase de operaciones bancarias , civiles ¡ 

  

*« L_elen_los casos en que deba obligar a la compañía ac 

Y tuará siempre “individualmente ¡=== 

y despedir trabajadores previa las  forma- 

lidades de Ley, constituir mandatarios generales y es 

General 

Jlel personal dictar reala- 

  

a h)Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Juntaj 

      

e Gear e e e 

a i)Supervigilar la contabilidad, archivo y corresponden 

ta cia de la compañía y velar por la buena marcha de| 

.”. . su dependencias y;3YPresentar un inform anual a la -| . 5 z 

| 
6 Junta General Ordinaria conjuntamente con los estados| 

e financieros y el proyecto de reparto de utilidades ; 

. y, las demás atribuciones que le confiere este estatu 

De o to .En los casos de falta , ausencia O impedimento ,- 

e | para actuar será reemplazado por el Presidente, quien | 

tendrá las mismas facultades cue e€el reemplazado .Ac-| 
£ 

e tuará como Secretario en las sesiones de Junta  Ge- 

. AR AAA A e A | 
33 

, .a ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO : DE LA FISCALIZACION .- La 

. " Junta General nombrará uno o dos comisarios con las 

. » deberes contenidos en la Ley de Com- 

27 

.. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO :DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

  

 



ts 

1D 

tá 

rx 

DE LA COMPAÑIA  .-La compañía o disalver£ nn las cau- 

sas establecidas en la Lev de compañías y anticipa| 

  

damente  , Cuando así lo resuelva la Junta General de 

Socios , de conformidad con las disposiciones de la Ley 

CAPITULO CUARTO : ARTICULO 'úTRIGESIMO TERCERO ,- DE LA 

  

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL  SOCIAL.- El capital so 

  

cial de la compañía ha sido suscrito de la siguient 

manera : El señor Jorge Arias hLavergne , ha suscrito - 

cuatrocientas cincuenta acciones ordinarias y nomina- 

¡
a
 

tivas de Diez mil sucres Cada una ; el señor Carlos. 

Arias Lavergne , ha suscrito  cuatrocientas cincuenta 

en 
po
l 

  

acciones ordinarias y nominativas de Diez mil  sucres 

    

i 

cada una , el señor Carlos Morlés Espinoza , ha sus-| 

  

crito Cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

A
A
 
P
O
N
 
o
 

ms
 

  

Diez mil sucres Cada una, la señora Monserratt de An- 

  

drade ha suscrito cuarenta acciones ordinarias y nom 

o
!
 

nativas de Diez mil sucres cada una ; y, el señor | 

  

P
a
m
 

me
 p
o 

re
m.
 

Enricue Yagual ha «suscrito diez acciones ordinarias , 

nominativeas de Díez mil sucres cada una .- -"“— ———--=--- 

e 
a
u
r
e
u
s
 

    

] 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO : PAGO DEL CAPITAL .- 1 capir 

| 
4 

tal social se encuentra pagado en un cincuenta: por 

  

| 
ciento del valor de cada acción , esto es la suma ¡ 

de CINCO MILLONES DE 00 / 100 SUCRES  .Se comprome- 

ten los accionistas a cancelar el saldo del 

suscrito en numerario , en el plazo dedos años con- 

tado desde la inscripción de esta escritura . Una 

leido el " proyecto de estatutos " los socios 

  
presentes entran a deliberar . Toma la palabra el 
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Carlos Arias v manifiesta su satisfacción vor 

exto del "” provecto " por contener cláusulas es-| 

, esenciales para las compañías anónimas , 

pTonunciadose a favor de la transformación en ccmpa- 

a nía anónima y en el estatuto que entraría a regir. 

Acto seguido la transformación de la 

ponsabilidad limitada en Compañía anónima y el esta- 

  

tuto ropuestc , son aceptados por unanimidad, con _lo 

que la presente Junta General ha resuelto  :---===-=-=-- 

UNO) La reactivación de la compañía " INMOBILIARIA * SAN 

CRISTOBAL GC. LTDA."en liquidación, dando cumolimiento á todás las | 

obligaciones para con la Superintendencia de compañtas| 

        DOS) El aumento de social de CIENTO UN MIL 

00/100 SUCRES a DIEZ MILLONES 00/100 SUCRES —¡--“--- 

cabital          
  

    

TRES) Aceptar como nuevos socics de la compañía a | 

los señores Carlos Morlás Espinoza Monserratt de An-| 

drade y Enrique Yagual Sarasti o o—-————————————————-——--- 

CUATRO) Reformar el objeto social de lla compañía en 

los términos que consta del texto del nueve prayecto de es- | 

| 

  

atutos resentados en esta Junta General. 

CINCO) Transformar la compañía de responsabilidad limi- 

tada INMOBILIARIA SAN CRISTOBAL C. LTDA., en compañía 

anónima de acuerdo con los estatutos presentados ¡--- 

SEIS) Anular los Certificados de Aportación y emitir 

en su lugar Mil participaciones sociales de Diez Mi 

«sucres cada _una , numeradas desde el cero cero uno al 

mil inclusive q —————————————————— a e 

SIETE) Autorizar que las participaciones sean suscritas 

 



de la siguiente manera : Jorge Arias Laverane , suscribe 

  

cuatrocientas cincuenta participaciones de Diez mil su- 

  cres cada una . Carlos Arias Lavergne , Suscrib*s  cua- 

trocientas cincuenta ¡participaciones de diez mil  sucres 

  

cada una . Monserratt de Andrade , suscribe cuarenta - 

participaciones de Diez mil sucres cada una . Carlos 

, | Morlás Espinoza , suscribe cincuenta participaciones de 

s | Diez mil sucres cada una . Enrique Yagual Sarasti , S 

cribe diez participaciones de Diez mil sucres cada una. 

  

= 

1 o . : 
¡ws [| OCHO) Que el pago de las participaciones suscritas sed 

“y ¡echo por compensación de créditos en un cincuenta por ciento, 

del valor de Cada una,debiendo pagarse el saldo del  ca- 

  

q
.
 
a
r
a
.
 

  

u 

" | pital suscrito en el plazo dedos año contado desde | 

| 
e la inscripción de la escritura de transformación  ¿¡-=--“ ] 

ed
 

pe
 

rr
 

a
 

0 - 

1 

NUEVE) Autorizar al Gerente de la compañía Economis- 

17 Í prorrogadas , para que cumpla y lleve a efecto lo 

acorgado en esta Junta General y otorgue las respec 

! 

Jorge Arias Guerra quien actúa en funciones - | 

| 

L
l
.
 

1 | tiva Escritura Pública de Reactivación , Aumento de 

1 
  

zo | Capital, Cambio de Denominación , Reforma de *Statutos Cambio de Denominación Reforma Estatutos» 

u Transformación igualmente dispone que ponga - o reo tico dre qe e | 

o atención a lo dispuesto en artículo trescientos 
sq- 

tenta y seis de la Ley de Compañías y se lo lleve 
E5 

. 2 efecto. Finalmente habiéndose tratado todos - los pun- 

= tos del Orden del Día ,se concede un receso para 

la redacción de la presente Acta , la misma que es 
ss 

o leida íntegramente a los concurrentes y aprobada por 

unanimidad , firmando pare constancia todos los asis- 
    

   



BALANCE GENERAL AL 10 DE JUNI DE 1989     

  

ACTO 100000014 

| 

ENTE 

BANCOS 37.370,72 

SOCIOS POR PARTICIPACIONES 
SUSCRITAS (NO PAGADAS) 4'949.5000,00 4'986.370,72 

FIJO 

CASAS Y TERRENOS 17'000.000,00 

MUEBLES Y ENSERES 2'650.000,00 

(-) DEPREC. ACUMUL. 569.750,00 2'080.250.00 19'080.250,00 

INVERSIONES 

ACCIONES EN OTRAS COMPAÑIAS 5'775.000,00 

. TOTAL DEL ACTIVO: S/. 29'842.120,72 

. PASIVO 

CORRIENTE 

AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE 9'899.000,oc 

A LARGO PLAZO 

PRESTAMOS DE SOCIOS 19'881.870,72 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 101.000,00 

PERDIDA AÑOS ANTERIORES 39.750,00 

TOTAL PATRIMONIO __61.250,00_ 

TOTAL PASIVO: Ss/. 29'842.120,72 

nm 
. 

/ 
LCDA. MINA MATEO DE REDROBAN JORGE l G 

LN 

A, 
i 
x 

_ RT  
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tes 4 CERTIFICO : Que ,es fiel ccpia de sucrigiral.- 

SN ilegible. Economista Jorge Ariab Guerra *. GERENTE. 

.Sírvame oa0Ads 15 

me copia certificada del nombramiento de Gerente de 

  

OR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 

la compañía INMOBILIARIA SAN CRISTOBAL GC. LTDA , La 

compañía fue ¡inscrita en Cuayaquil, el cinco de julio 

de ril novecientos sesenta y nueve .Firmado, ilegible. 

  

Abogado Antonio García VNYartínez . Abcgalo . Registro nú 

mero : Cos mil novecientos veintiséis .NOTA: Con fecha - 

cuatro de jJjulic de mil novecientos setenta y tres se 
' cr AMA basar STA 

inscribió el nombramiento de Gerente a favor de Jorge 

Arias Guerra .Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Re-     

   
   

gistrador Mercantil del Cantón confiere la siquiente co 

pia : ” Guayaquil , cuatro de julio de mil novecientos 

setenta y tres , se présentó para su inscripción el si 

guiente Nombramiento djel . cual consta -:: Guayaquil, juli 

dos de mil novecientos setenta y tres. Señor don Jorge 

V 
Arias Guerra. Ciudad. Me es grato comunicarle que la 

    

   
L 

Junta General Extraordinaria de Sócios de INMOBILIARIA 
- > . 

SAN CRISTOBAL CIA. LTDA., en su sesión «celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE de laj 

compañía . Muy atentamente . INMOBILIARIA SAN CRISTOBAL 

CIA. LTDA. , Firmado, Abogado Esteban Amaor Rendón .Secre- 

( 

¿ tario: Ad--Hoc ¿A- continuación. .Acepto.. dh. nombramiento fip- 

: mary Jorge Arias Guerra. «Gerente: .. Según” comprobante: 

número cuatro mil ciento diecisiete. .se. ha. pagado a 

la Municipalidad de Guayaquil Departamento Financiero el 

tres de julio de mil novecientos setenta y tres la sa- 
   



suma de veinte sucres por concepto de impuestos de 

Registro , según comprobante número ciento doce mil 

ciento trece de tres de julio de mil novecientos sé- 

   

  

la de cinco sucres    suma       
   

  

    tenta tres. Se ha pagado 

por concepte de Impuesto para las Defensa Nacional . 

       

       

Comprobantes que quedan archivado Lo 

to Cincuenta y siete a nueve. mil ciento cincuenta y ocho,nú 

mero mil seiscientos noventa y cinco del Registro Mercantil ,-    

  

   1 y anotada bajo el número nueve mil doscientos ochen-| 

” ta y Cinco del Repertorio. Guayaquily/ siete de junio; 

  

de. mil novecientos ochenta y ocho|/ Firmado, ilegible.| 
o 1 | 

    

ABOGADO HECTOR MI L ALCIVAR ANDRADE. Registrador Mer-| 

  

   

    
    cantil del Cant Guayaquil. Hay dos sellos y un juer 

  

o Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes oe 
  

insertos que en un solo texto quedan elevados a es 
ts 

  

8 critura pública. Yo, el Notario doy fe, que después 

    

  

1 

a | de haber sido leída en alta voz, toda esta escrituj- 
$ 

ra pública a los comparecientes, estos la aprueban y 
t » sra! 

e? la suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto.- T4-. 

:3 do lo enmendado. vale Entrelineas; atrofientos.- . 

  

      POR LA COMPÁÑIA * INMOB 

. Ec. Jprge Atias Guerra. GERENTE. PA 
 



   

  

Jj Cédula de ciudadanía número : 090447187-1 
“e O : 

TON ES Cédula de control tributario número : 075400 600090 6 

» Certificado de votación número :005-068 

. Registro Unico de Contribuyentes número 0990118639001 

EL NOTARIO, 

hal , 

ABG, EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

0 . 

    

“1 |. 

28 Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este 

JN 6 TERCER TESTIMONIO, en catorce fojas útiles que sellc 

. a, o y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veintidós 

se días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 

ochQ 

Pa 0 YE : = e: . C 

- pro E . o 

px : go t 'ARIO 
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16 

17 

18 

20 
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ez 
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o
 

m
o
 

+ 

DOY FE:_ Que en tsta fecha y , al margen de la ma 

    

¿tris.correspondie nte , €n cumplimiento a lo dispues     

    

  

    

    

   
    

  

to en el Artículo Segundo, de la Resolución No.90-2    
3-1.-001055,de fecha 

  

veinticuatro de abril de mil no- 

  

vecientos noventa, de la Superintendencia de Compa - 

  

fas en Guyaquil,tomé nota de la aprobación de la - 

reactivación, transformación ,aumento de capital , - 
o de la compañía / 

Tos nuevos estatutos / a que se refiero el presente - 

estimonto..- Guayaquil, abril veinticuatro de mil Do 

vecientos 
o 

de la compañía, -    

   

  

noventa ..- Entre líneas 1 

      

- BURRO FÉLQUEL Aja, 
NOTARIO SEPTIMO DEL. A i 

! 
í 

    

| 
| 

CERTÍFICD: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución Número 90= 2- 3= 1- 001055, díctada el 24 de Abril 

de 1.990, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTEN 

DENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta Escritura 

la mísma que contiene le REACTIVACION, TRANSFORMACIÓN de la = 

Compafíía INMOBILIARIA SAN CRISTOBAL C.LTDA"en- liquidación”, en una 

sociedad anónima con la denominación de INMOBILIARIA SAN CRIS_ |- 

TOBAL S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y NUEVOS ESTATUTOS, de fo = 

jes 9.861 8 9,887, Nímero| 1.116 del Registro Mercantil, Rubro de 

  

s
i
1
 

   



Industriales y anotads bajo el número 6.808 del Repertorio.- 

Guayaquil, Abril veintisiete de mil novecientos noventa 

El Registrador Mercantil.- Enmendado:C.LTDA.Vale.o / 

   

    B. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercamil del tón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fechs de hoy, se tomó nota de esta Escrítu 

ra a fojas 5.042 del Registro Mercantil de 1.969; 2.713 y - 

21.283 del mismo Registro de 1.988, al mergen de las inscrip 

clones respectivas.-Gueyaquil, Abril veintisiete de mil nove 

cientos novente.-» El Registrador Mercantil .- £    
de Afilieción a la Cámara de Industrias de Gusysquil, correspon 

diente a la Compañía INMOBILIARIA SAN CRISTOBAL S.A. .-Guays- 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivada una copía eutén 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la República 

el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial - 

Número 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Abril veinti_ 

siete de míl novecientos novent Registrador Mercantil.- 

      
  

AB/ HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR * DE 

Registrador Mercamil del 

  

Í 

90990017


